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Madrid, 4 de agosto de 1988.-El Presidente. Santiago Varela Díaz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

25385 RESOLUCION de 27 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Trabajo, por la quese dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Bo/et(n Oficial del Estado»
del Convenio Colectivo del personal laboral de Aeropuertos
Nacionales y Aviación Civil (revisión año 1988).

Visto el texto del Convenio Colectivo del personal laboral de
Aeropuertos Nacionales y Aviación Civil (revisión año 1985), Que fue
suscrito con fecha 5 de octubre de 1988, de una parte, representantes los
dichoa Orpni.mo. de las centrales Sindicales Ce. OO., SLAS y USO,

,I
I

Primero.-Se acuerda la revisión del complemento de polivalencia o
de funciones diversas contemplado en el artículo 116 del IV Convenio
Colectivo de Aeropuertos Nacionales y Aviación Civil. cuya redacción
queda fijada de la siguiente manera: «En los Centros de trabajo se
reconocerá un complemento de funciones diversas a aquellos trabajado
res que, con capaCIdad profesional suficiente, realicen a requerimiento
de la Administración. de forma permanente y voluntaria, además de las
funciones que les' son propias, otras correspondientes a un subgrupo
laboral diferente.

En los casos en que varios trabajadores manifiesten la voluntad de
realizar esta función, se contará con el informe previo del Comité de
Centro. La cuantía de funciones diversas será de 6.000 pesetas/mes».

La cuantía reservada para este "'COmplemento será de 5.500.000
pesetas para el OAAN y 2.500.000 pesetas para Aviación Civil y
servicios.

Al incorporarse la ofena publica de empleo de plazas laborables fijas
para 1988, se revisará este punto de funciones diversas o polivalencia.

Segundo.-5eguimiento del Convenio: Se acuerda citar para el prÓo
ximo día 20 de septiembre a la Comisión Paritaria especificada en el
articulo 40 del vigente IV Convenio Colectivo, con el fin de revisar y
actualizar el catálogo de categorías, así como la asignación de los niveles
correspondientes, mediante la redefinición funcional de las categorías,
suprimiendo las innecesarias, refundiendo las afines y creando las que
requiere la organización moderna de las actividades aeroportuarias y
aeronáuticas. Dicho trabajo deberá estar finalizado antes del 31 de
diciembre de 1988 para su entrada en vigor en enero de 1989 e incluirlo
en el próximo V Convenio Colectivo.

Por la Administración:

Don José Salazar Belmar.
Don Paulino Bretón.
Don Manuel Rivas Delgado.
Don Florentino Sánchez García.

Por ce OO.:

Don José Luis Garcia Carrasco.
Doña Rosa Romero Gómez. .
Don Ramón Lora Garrido.
Don Juan Be11ven.

Por SIAS:

Don Manuel Abellán Madrid.
Don Manuel Sisniega. -

Por USO:

Don Antonio Gallego Navarro.
Doña Blanca Trigo Calonge.
Don Vicente González Caballero.

En Madrid a 5 de octubre de 1988, reunidas las Centrales Sindicales
finnantes del preacuerdo de revisión salarial de 19 de julio de 1988 y la
Administración, acuerdan como texto del acuerdo final de revisión
salarial para 1988 del IV Convenio Colectivo de Aeropuertos Nacionales
y Aviación Civil,. con el fin de superar las dudas planteadas por los
Ministerios autorizantes sobre el preacuerdo antedicho, el siguiente
texto final:

en representación del colectivo laboral afectado, y de otra. por represen
tantes del Organismo autónomo Aeropuertos Nacionales y Ministerio de
Transpones y Comunicaciones) en representación de la Administración,
al que se acompaña infonne tavorable emitido por los Ministerios de
Economía y Hacienda y Administraciones Plíblicas (Comisión Ejecutiva
de la Comisión Interministerial de Retribuciones), en cumplimiento de
lo previsto en la Ley 23/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado~ 1988, Y de confonnidad con 10 dispuesto en
el articulo 90, apartado. 2 y 3, de la Ley 8/1 980, de 10 de marzo, del
Estatuto de lo. Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo. en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 23/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de octubre de 1988.-El Director general, Cario. Navarro
López.

Ada de la reunión-celebrada el día S de octubre de 1988 en los Servicios
Centrales del OAAN, sobre ti. revisión salarial 1988

C-0098
C-D099
C-OlOO

B-1.765
8-1.766
8-1.767
B-1.768
B-1.769

B-I.770
B-1.764
B-1.771
B-1.772
B-I.773
B·I.774
8-1.775
8-1.776
B-1.777
B-I.778
8-1.779
B-1.780
B-1.783
B-I.784

Número
de Rc¡istro

Juan Munar Escandell.
Juan Munar Escanden.
Reben, S. A .
Reben, S. A ..
Reben, S. A. ..
José A. Sendeño Fuen-
tes .
Rcgama, S. A. ..
UNIDESA .
Inder, S. A ..
Jnder, S. A. .
R. franco, S. A.
R. Franco, S. A. ...
Dosamatic, S. A.
Dosamatic•. S. A. .
CEGALSA
SEGASA ..
SEGASA ..
MGA, S. A..
MGA, S. A.....

Empresa fabricante

Slolm.. S. A.
Slotma, S. A.
Slolma, S. A.

25384

DenominaciÓD

Rex Rulet .
Cirsa Mini Turbo .....
Reoea 2
Hot Bingo
Baby Derby
Bingo Bombo
Orotava
Mach-7
Canarias
Easy Senn
Sonic Hi·Lo ...
Mga. Queen .
Mga. tril ..

Tipo «ü>
Pick 6 Lotto 25 .
Pick 6 Lotlo 50 .
Pick 6 Lotto 100 .

Tipo «B»

Mini Lottery
Star Golf ..............• .
Baby Hop
Baby Card 2
Winny ....
Multi Sede

RESOLUCION de 4 de agosto de 1988. de la Comisión
Nacional del J~o. por la que se homologan las mdquinas
recreativas y de azar de tipos «B» y «O), fabricadas por
las Empresas que se relacionan.

Recibidas en la Comisión Nacional del Jueao las solicitudes presen
tadas por las Empresas «Repma, Sociedad Anónima», Juan Muner
Escandell, «Reben," Sociedad Anónima», José A. Sendeño Fuentes,
UNIDESA.. «Ioder, Sociedad Anónima». «Recreativos Franco, Sociedad
Anónima», «Dosamatic, Sociedad Anónim"", CEGALSA, «Sega, Socie
dad Anónim"", «MGA, Sociedad Anónim"", y «Slotma, Sociedad
Anónimu, y vistos los expedientes por la Comisión Nacional del Juego,
en sus sesiones de 28 de febrero, S de mayo y 21 de julio de 1988;

Resultando que por los interesados se ha presentado la documenta
ción exipda en el artículo 10 del vigente Reglamento de Máquinas
R.....tivas y de Azar, aprobado por Real Decreto 877/1987, de 3 de
julio, y que por el Ministerio de Industria y EDet'JÍa se ha hecho constar
que todas y cada una de las máquinas de azar upo «B., presentadas a
homologación y que se han referenciado, cumplen las especificaciones
técnicas a que se refiere el artículo 4 del referenciad.o Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar; que de la información defRegistro de
Modelos no aparece ningún modelo de máquina cuyo nombre sea
idéntico al de las máquinas objeto de homologación, y cumplimentando
a su vez el depósito de la fianza exigida en el articulo II.B.Z.

La Comisión Nacional del Juego, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 11 del Reglamento de Máquinas R.....tivas y de Azar, ha
acordado homologar las máquinas de azar tipas «B» y «C». que se
relacionan y su inscripción, con el número que se indica, en el Registro
de Modelos a que se refiere el artículo 9 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar:


